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Contrato de prestación de servicios

Entre RICARDO TORRESXXXXXXXXXXX con domicilio principal en la ciudad de Facatativá  quien en adelante se denominará contratante, quien reside en  conjunto residencial XXXXXXXXXX ubicado en la calle XXXXXXXXXX, identificado como aparece al pie de su firma, con cedula : XXXXXXXXXX de XXXXXXX Cundinamarca y por otra parte representante comercial de CIM XXXXXXXX (persona natural) con Nit XXXXXX, quien se identifica como aparece al pie de su firma y en adelante se denominará contratista, hemos convenido en celebrar un contrato de prestación de servicios profesionales que se regulará por las cláusulas que a continuación se expresan y en general por las disposiciones del código civil y código de comercio aplicables a la materia de qué trata este contrato: 

Primera. Objeto. El contratista, de manera independiente, sin subordinación o dependencia, utilizando sus propios medios, elementos de trabajo, personal a su cargo, prestará los servicios de instalación de: mueble auxiliar de cocina de 260 de ancho x 70 de alto en estructura de 14 centímetros-Tablero aglomerado, Vidrio esmerilado manijas, patas y bisagras en acero ce color blanco fresno y acabado en mate y su respectiva instalación.
Segunda. Término del contrato. Este contrato de prestación de servicios se extenderá por un periodo de 10 días hábiles.

Tercero. Honorarios. – el contratante pagará al contratista por concepto productos y servicio de instalación $ 800.000 (Ochocientos mil) MCTE pago efectivo o consignación. 

Cuarta. Prorroga. Si vencido el plazo establecido para la ejecución del contrato de prestación de servicios el contratante decide ampliar el plazo de vencimiento, se suscribirá minuta suscrita por las partes, que hará parte integral de este contrato. 

Quinta. Nuevo servicio. Si finalizado el objeto del servicio contratado, el contratante necesita un nuevo servicio del contratista, se deberá hacer un nuevo contrato de prestación de servicios y no se entenderá como prorroga por desaparecer las causas contractuales que dieron origen a este contrato.

Sexta. Obligaciones del contratista. Son obligaciones del contratista: 1. Obrar con seriedad y diligencia en el servicio contratado, 2. Pagar cumplidamente el valor del servicio una vez entregado a satisfacción o a más tardar el día hábil QUINTO de finalización del servicio.

Séptima. Garantías. El contratista prestará garantía y soporte técnico sin costo adicional durante un año. Exceptuando daños ajenos a las garantías del contrato o personal ajeno, diagnostico, sustitución, remplazo de partes o piezas completas del sistema. Desastres naturales, asonadas y todo lo que establece la ley referente a daños o fuerza mayor.

Octava. Obligaciones del contratante. Son obligaciones del contratante: 1. Cancelar los honorarios fijados al contratista, según la forma que se pactó dentro del término debido. 2. Entregar toda la información que solicite el contratista para poder desarrollar con normalidad su labor independiente.

Novena. Terminación anticipada o anormal. – incumplir las obligaciones propias de cada una de las partes, dará lugar a la otra para terminar unilateralmente el contrato de prestación de servicio.

Décima. Cláusula compromisoria. – toda controversia o diferencia relativa a este contrato, su ejecución y liquidación, se resolverá por un tribunal de arbitramento que por economía será designado por las partes y será del domicilio donde se debió ejecutar el servicio contratado o en su defecto en el domicilio de la parte que lo convoque. El tribunal de arbitramento se sujetará a lo dispuesto en el decreto 1818 de 1998 o estatuto orgánico de los sistemas alternativos de solución de conflictos y demás normas concordantes.
En todo caso, este contrato presta mérito ejecutivo por ser una obligación clara, expresa y exigible para las partes

Este contrato de prestación de servicios se firma en dos ejemplares para las partes en BOGOTA a los 15 días del mes de enero de 2027
____________________                                      

Contratista

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.c. XXXXXXXXXXXXXX

____________________

Contratante


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.c. XXXXXXXXXXXXXXX 
NIT: XXXXXXXX-X CIUDAD - COLOMBIA

DIRECCION: CALLE 10 XXXXXXXXXX

CONTACTO: VENTAS@xxxxxxxxxxxx

+57 319 xxx xxxx www.tucomercio.com
Departamento commercial xxxxxx2023
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